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Subsecretario asociado, subsecretaria para Asuntos Académicos, subsecretaria de 
Administración, secretario asociado de Educación Especial, secretarios auxiliares, 
directores de divisiones, institutos y oficinas, gerentes y subgerentes, directores 
ejecutivos, directores de áreas y programas, superintendentes regionales, 
superintendentes de escuelas, superintendentes auxiliares, facilitadores docentes, 
directores de escuela y maestros 
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Secretario  

 
CIERRE DEL PROCESO DE EVALUACIÓN DE DESEMPEÑO DEL PERSONAL 
DOCENTE Y DOCENTE ADMINISTRATIVO  
 
El Departamento de Educación de Puerto Rico (DEPR) reconoce que el fundamento de 
la calidad educativa radica en contar con docentes y docentes administrativos 
preparados que, como profesionales, están en un proceso continuo de actualizar y 
fortalecer sus competencias.  Por esto, se estableció el Sistema de Evaluación del 
Desempeño del Personal Docente y Docente Administrativo el cual tiene como propósito 
principal garantizar el mejoramiento continuo de las competencias del personal docente 
en función del aprovechamiento académico de los estudiantes para lograr una 
transformación profunda y duradera en nuestro sistema educativo. 
 
Sin embargo, por los múltiples retos que enfrentamos desde enero 2020 a raíz de los 
eventos sísmicos y, ahora, con la pandemia del COVID 19, se ha determinado cerrar el 
proceso de evaluaciones 2019-2020.  Los procesos de cierre cumplirán con la normativa 
establecida en la Carta Circular núm. 06-2019-2020 Política Pública sobre el Sistema de 
Evaluación del Desempeño del Personal Docente y Docente Administrativo.  Además, 
este cierre no afectará los procesos de transacción de personal de la Secretaría Auxiliar 
de Recursos Humanos. 

http://intraedu.dde.pr/Comunicados%20Oficiales/202004160914.pdf

